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SECCION SEGUNDA
Núm. 1.741

6 CIVIL 
d e u PRavitaciA r;r z j ir ag o z^

SERVICIO DE HIGIENE y SANIDAD1 
VETERINARIA

Circular

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi
nada brucelosis en el ganado ovino 
del término municipal de Fuentes ^e 
Jiloca, y que fué declarada oficial
mente con fecha 24 de marzo de 
1963. <

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 4 de abril de 1963. 
El Gobernador civil, 

J :sé- Manuel Pardo de Santayana

e e e
Núm. 1.743

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

Circular

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste porcina en el ganado de la 
especie porcina existente en el tér
mino municipal de Alhama de Ara
gón, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería, y en cumplimien

to de lo prevenido en ti ___ 
capitulo XII, titulo 11, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de fe
brero de 1953 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 25 de marzo), procede a 
la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco de la población, se 
halándose como zona infecta los lo
cales en que se alojan dichos anima
les, y como zonas sospechosa y de 
inmunización, todo el término muni
cipal de Alhama de Aragón.

Las medidas sanitarias adoptadas 
son las comprendidas en los artícu
los 113 y 328 al 332 del citado Re 
glamento de Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, se amplían a suerovacu- 
nación obligatoria de todos los efec
tivos porcinos que hayan alcanzado 
los dos meses y medio de edad exis
tentes en las zonas señaladas como 
sospechosa y de inmunización, cuya 
medida profiláctica será practicada, 
con virus modificado no contagifero, 
por el Veterinario titular en el pla
zo de veinte dias, a contar desde el 
siguiente al de la aparición de esta 
circular en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Los gastos que se originen con mc- 
tivo de la citada práctica inmunita- 
ria serán satisfechos por los propie
tarios de los animales tratados, se 
gún determina el articulo 180 del Re
glamento de Epizootias vigente

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 17 de marzo de 1960, 
por el que se convalidan las tasas y 

exacciones parafiscales denominadas 
“prestación de servicios facultativos 
veterinarios”, los propietarios de los 
animales tratados vienen obligados a 
pagar las cantidades siguientes:

Por los productos inmunizantes 
empleados: Su valor.

Por honorarios del Veterinario 1 i- 
tular:

Hasta 37 animales tratados (dos 
aplicaciones), 4’50 pesetas por cad? 
animal.

De 38 a 74 animales tratados (dos 
aplicaciones), 3’75 pesetas por cada 
animal.

De 75 animales en adelante C'' 
aplicaciones), 3 pesetas cada animal.

Por gastos de material y desinfec
tantes: 0’50 pesetas cada animal.

Por los servicios facultativos vete 
rinarios correspondiente a la orga
nización sanitario estadística: pese
tas 0’25 pada animal.

Una vez finalizado el plazo seña
lado para la práctica de la vacuna
ción, el Veterinario titular remitirá 
a la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería una relación en la que 
se haga constar el número de anima
les tratados y nombres de sus pro
pietarios.

Toda infracción que se cometa en 
esta materia será sancionada en la 
forma que determina el artículo 225 
del vigente Reglamento de Epizootias.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zarago a, 4 de abril de 1963.
El Gobernador civil, 

José - Manuel Pardo de Sanlayana
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SECCION TERCERA

Núm. 1.713

txcma. Diputación Provincial 
de ¿aragoza

Extracto le las resoluciones adopta- 
da3 por el Pleno ae esta Corpora
ción en su sesión extraordinaria dei 
uia 30 de marzo de 1963.

' ORDEN' DEL DIA

Cun lisión dv Hacienda y Economia

Aprobar presupuesto extraordina
rio para obras de instalación de ca- 
leiccción central en el Hospital Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia, 
por un importe de 1.623.208 pesetas. 

Zaragoza, l.1- de aorii de 1963.— 
ni Presidente, Antonio Zubiri.

• * ■

Núm. 1.729

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO UbRERO

Sometido a conocimiento de la Cor- 
piicción, en sesión pienaria del día 
¿o ue icórero último, el Plan de con- 
seivación y reparación de caminos 
vecinales correspondiente ai año 1963, 
se imce púoiicó, por el presente anun
cie, que ei retenao Plan puede ser 
examinado en el Negociado de Obras 
Puuncas y Paro üorero (Secietaria 
General) de la Corporación (Palacio 
pruancial), en horas de oficina y 
durante un plazo de quince oías há- 
b.ic_, contados a partir de su publica
ción, puniendo toimular reclamacio
nes contra el mismo en plazo de 
otios quince qias, también liáoiles, to- 
auj ellos a los electos previstos en el 
articulo 2od de la Ley de Régimen 
Local.

zaiagoza, 28 de marzo de 1963. — 
L1 Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

♦ ♦ V

Núm. 1.730

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta
Habiéndose publicado en el “Bole 

ti.i Oficial” de la provincia núm. 73, 
del día 29 de marzo último, anuncio 
da convocatoria de subasta para la 
aujucicación de la ejecución de las 
obras de pavimentación en la locali
dad de Carenas, se puntualiza que el 
i c de presentación de proposicio- 

terminará el día 23 de abrilt a 

las trece horas, y que el acto de aper
tura de pliegos se efectuará el día 24 
del mismo mes, a las doce horas, en 
el salón de sesiones del Palacio pro
vincial, siendo el presupuesto de con
trata de 341.189'50 pesetas y fianzi 
provisional de 6.82379 pesetas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 1.9 de abril de 1963.—El 
Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

dti¿C<;iUN QUINTA

Núm. 1.728

fixemo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de instalación 
de tubería general para abasteci
miento de agua en el barrio de las 
Fuentes, tramo segundo, por el pre
cio tipo en baja de 358.143’84 ptas.

Duración del contrato y forma de 
verilicar ios pagos. — El plazo rr.ó- 
xirno para la total ejecución de las 
obras del proyecto será de cinco me
ses. El pago, mediante certificaciones 
de obra, con cargo a la consignación 
señalada por el señor Interventor de 
Fondos municipales.

Antecedentes, — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento, 
de la Secretaria General, durante las 
horas de oficina (nueve y media a 
trece y media).

Garantía provisional. — Es de pe
setas 7.162’87

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del art. 82 
dc-1 Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final de este anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han 
de presentarse los pliegos. — El pla
zo para la admisión de proposiciones 
es de diez días hábiles á partir del 
siguiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ter
minando a las trece horas del día 
décimo. Las proposiciones pueden 
presentarse, además de en la Sección 
de Fomento, en Oficialía Mayor y 
Registro General de esta Corporación.

Lugar, día y hora en qu se veri
ficará su apertura.—El acto de aper
tura de pliegos se verificará, en el 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta subasta serán de 
cuenta del adjudicatario, incluso el 
importe de ios anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas pesetas y municipal de 
4’50 pesetas. La falta de reintegro 
será defecto subsanable.

Zaragoza, 30 de marzo de 1963. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: el Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

D.. , vecino de ......., con domi
cilio en .. , calle de .......   manifies
ta que, enterado del anuncio inserto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia ... del día ... de... de 1963, refe
rente a la subasta de las obras de 
instalación de tubería general para 
abastecimiento de aguas en el barrio 
de las-Fuentes, tramo segundo, y te
niendo capacidad legal para ser con- 

I tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivos proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto, y de ■ 
los que se ha enterado el que suscri
be, a tomar a su cargo dicha contra
ta por la cantidad de ... (en letra)... 
pesetas, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de 
cada categoría y oficio que han du 
ser empleados en tales trabajos, por 
jornada legal y por horas extrao?.li
narias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los Organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponen te).

Núm. 1.694

Comisaría de Aguas del Ebro 

Nota-anuncio

D. Ricardo Pérez Marquina, vecino 
de Terrer, comparece ante esta Co
misaria de Aguas del Ebro y solicita 
autorización para realizar la apertu
ra de un pozo en la zona de policía 
de cauces del barranco de la Cañada, 
con destino a riegos de una finca de 
su propiedad, y autorización para 
construir un muro de contención en 
la mencionada finca, en término mu
nicipal de Terrer (Zaragoza).

Presenta croquis explicativo y de
claración que acredita la propiedad 
de la finca,
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Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante esta Comisaria de Aguas 
del Ebro, o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente, dentro del plazo de 
veinte dias, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente no
ta en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a cuyo electo estará de mani
fiesto el expediente en esta Comisa
ria de Aguas, en Zaragoza (General 
Mola, número 24, primero), durante 
las horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, l.9 de abril de 1963. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 1,732

Nota-anuncio

Los Hermanos Belloc comparecen 
ante esta Comisaria de Aguas dei 
Ebro en solicitud de autorización 
para realizar obras de defensa en 
una finca de su propiedad, en la 
margen izquierda del rio Ebro, en 
término municipal de El Burgo de 
Ebro' y de Alfajarin (Zaragoza). "

Acompañan como justificante de su 
petición el “proyecto de defensa de 
la margen izquierda del rio Ebro en 
término de El Burgo de Ebro y Alfa
jarin”, suscrito por el Ingeniero du 
Caminos don Carlos Delgado Yubero, 
en Zaragoza y febrero de 1963.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escri
to sus reclamaciones ante esta Comi
saria de Aguas en el plazo de veinte 
dias, o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, a partir de la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia de Zaragoza, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el expe
diente en las oficinas de esta Comi
saria y en horas hábiles, durante el 
tiempo indicado (General Mola, 24 y 
26).

Zaragoza, l.9 de abril de 1963.—E! 
Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 1.707

Distrito Forestal

Deslinde del monte número 35 del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia, “Los Villarneses”, 
de Borja. Periodo de vista y ale
gaciones.

En virtud del articulo 14 de la Ley 
de Montes de 8 de junio de 1957 y 
articulo 27 del Real Decreto de 17 de 
octubre de 1925, se hace público que 
a partir de la fecha de publicación 
en este “Boletín Oficial” y durante 
quince dias hábiles, el expediente oe 
deslinde del monte de utilidad públi
ca número 35, denominado “Los Vi- 
ilaneses”, perteneciente al Ayunta
miento de Borja, estará a disposición 
de los interesados en las oficinas de 
este Distrito Forestal (Calvo Sotelo, 
11), de nueve y media a trece y me
dia, pudiendo formular reclamaciones, 
únicamente sobre la práctica de su 
apeo, durante otros quince días, tam
bién hábiles.

Zaragoza, 2 de abril de 1963. — 
El Ingeniero Jefe, José Maria Arias.

' Núm. 1.726

Instituto Nacional de Colonización

Concurso público para la adjudica
ción de un solar en el nuevo pue
blo de Pinsoro (zona regable de 
Barde ñas, Zaragoza), festinado a 
la construcción de una herrería.
Se anuncia concurso público para 

la adjudicación de un solar en el 
nuevo pueblo de Pinsoro (zona rega
ble de Bardenas, Zaragoza) destinado 
a la construcción de una herrería.

Eí pliego de condiciones que regi 
rá en el concurso, en el que figura 
el modelo de proposición, asi como 
los planos de emplazamiento, puede 
examinarse en la Subdirección de Ex
plotación del instituto Nacional de 
Colonización (Avenida del General isi
mo, 2, Madrid) o en la Delegación del 
Instituto en Zaragoza (Valenzuela, 
número 5), durante los dias hábiles 
de oficina.

Las proposiciones, acompañadas dei 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido una fianza de 4.000 pesetas, 
pueden presentarse en las oficinas 
indicadas antes de las trece horas del 
día 26 de abril próximo, teniendo lu
gar la apertura de pliegos en las ofi
cinas centrales del Instituto (Avenida " 
Generalísimo, 2), a las once horas dei 
día 3 de mayo de 1963.

Madrid, 26 de marzo de 1963.—El 
Ingeniero Subdirector de Explotación, 
(ilegible).

Núm. 1.731

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Triflo

Se notifica a todos los agricultores 
cerealistas de esta provincia que has

ta el día 30 del presente mes de abril 
tienen obligación de entregar en 
venta en los almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo todo el trigo que 
puedan tener en su poder, incluso el 
sobrante de las compras en depósito 
que se hubieran formalizado en sus 
domicilios, a cuyo efecto dichos depó
sitos habrán de quedar previamente 
cancelados.

Igualmente, el trigo para consumo 
familiar solamente será admitido en 
los almacenes del Servicio hasta el 
30 de abril.

Durante el próximo mes de mayo 
se rebajarán los precios del trigo, 
retornándolos a los iniciales de la 
campaña.

La harina para consumo familiar 
con vales de este Servicio solamente 
podrá retirarse hasta el dia 25 del 
próximo mes de mayo.

Zaragoza, 3 de abril de 1963. — 
El Jefe provincial, Cipriano Mata 
Portolés.

SECCI ON SEXTA

Núm. 1.725

CUARTE DE HUERVA 

Rectificación de anuncio

Habiéndose cometido error de anun
cio de subasta.en el “Boletín Oficial’" 
de esta provincia de fecha 26 de mar
zo de 1963, número 70, anuncio 1.381, 
en el que por error se consignó, en
tre otras cosas, “se admiten proposi
ciones para optar a la subasta de las 
parcelas números 16, 21, 23 y 24 del 
polígono 1”, debiendo decir "parcelas 
números 14, 21, 23 y 24 del polígo
no 1”.

Lo que se hace público Para gene
ral conocimiento.

Cuarte de Huerva, 2 de abril de 
abril de 1963. — El Alcalde, Mariano 
Fatás.

Núm. 1.681

LA ALMUNIA DE DOÑA G0DINA

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado celebrar subasta pública para 
la enajenación del editicio que fue ma
tadero municipal y que se conoce con 
el nombre de «matadero viejo», sito en 
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partida de este término municipal, jun
to a la carretera general de Madrid a 
Francia por La Junquera, con arreglo 
al pliego de condiciones que ha sido 
aprobado al efecto, y que se halla de 
manifiesto, en unión de los demás do
cumentos, en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de ocho días, du
rante los cuales podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 24 de Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

La Almunia. de Doña Godina, 1 de 
abril de 1963.—El Alcalde, Faustr 
Moya Maluenda. .

Núm. 1.733

JAULÍN

D. José Aliaga de Val, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Jaulin;
Hace saber: Que habiendo solicita

do el vecino de esta localidad don. 
Anselmo Planas Alonso licencia mu
nicipal para la instalación de un esta
blecimiento de venta de carnes (car
nicería) en calle de Barrio Alto, nú
mero 14, de esta localidad, a los efec
tos que determina el articulo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, se abre información pública 
para que en el plazo de diez di as, 
a contar del siguiente al de la inser
ción de e=te edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan pre. 
sentarse las observaciones pertinentes

Jaulin, 3 de abril de 1963. — El 
Alcalde, José Aliaga.

Núm. 1.721

PINA DE EBRO

El Ayuntamiento pleno de esta vi
lla, en sesión extraordinaria celebra

da en día de marzo próximo pasado, 
aprobó los documentos > cobratorios 
relativos a los arbitrios municipales 
sobre riqueza rústica y urbana for
mados para el año 1963.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 560 y 562 de la vi
gente Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de julio de 1955, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por un 
plazo de quince días hábiles, a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anunc’o en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

L'urante el expresado plazo, los 
propietarios interesados podrán exa
minar los documentos cobratorios en 
las oficinas municipales y presentar 
las reclamaciones oportunas, las cua
les podrán deducirse cuando existan 
errores 0 alteraciones injustificadas 
en relación con el documento ofic’al 
del Estado.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Pina de Ebro, l.9 de abril de 1963. 
El Alcalde, Manuel Aznárez.

PARTE NO -^nCIA?

Núm. 1.709

CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Devolución de fianza

Se ha incoado en este Canal expe
diente de devolución de la fianza 
constituida en la Caja General de De
pósitos en Madrid por la “Compañía 
General de Manutención y Transpor
te”, S. A.. (“Sogematra), en garan
tía del suministro eme habia de hacer 
al Canal Imperial de una máquina 
excavadora ”Nordest”, tipo S. D. 23, 
provista de equipo de excavación nor
mal, retroexcavación y dragalina. 

' Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos del 
articulo 3.9 del Decreto del Ministe
rio de Hacienda de 24 de mayo de 
1962.

Zaragoza, L9 de abril de 1963.— 
El Ingeniero director, Gabriel Faci.

Núm. 1.727

ARAGONESA VINICOLA, S. A.
(“Arvin”)

Habiendo sufrido extravio del ex
tracto de inscripción número 27, a 
favor de don Lauro Lario Juan, se 
hace público para conocimiento de 
quien se crea con derecho a ello, pre
viniendo que de no recibir reclama
ción de terceros en un plazo de quin
ce días, a contar desde la publica
ción del presente anuncio, se anulará 
el referido resguardo y se procederá 
a la expedición del correspondiente 
duplicado, quedando la Sociedad re
levada de toda responsabilidad uLe- 
rior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 3 de abril de 1963. — 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Emilio Merin Mora.

Núm. 1.738

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE CH1PRANA 
r--
El Jefe de la Hermandad Sindical de 

Labradores y Ganaderos de esta 
villa;
Hace saber: Que esta Hermandad 

celebrará Asamblea general el pró
ximo dia 7 de abril, a las trece horas 
en primera convocatoria y a las tre
ce y media en segunda, al objeto ds 
tratar del siguiente

Orden del dia
l.9 Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta anterior.
2.9 Lectura y aprobación de cuen

tas de 1962, asi como de la memoria- 
resumen de tal ejercicio.

3.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para el año 1963.

4.9 Aprobación, asimismo, de la 
derrama del presupuesto.

5.9 Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para gene- 

lal conocimiento.
Chiprana, 26 de marzo de 1963.— 

El Jefe de la Hermandad, (ilegible).
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